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Ciudad de México a 13 de abril de 20 18 

ING. JUAN ENRIQUE MONTES PEREDA 
PEMEX LOGÍSTICA 
TERMINAL DE ALMACENAMIENTO Y DESPACHO MEXICALI 
PRESENTE 

Asunto: Permiso para la combustión a cielo abierto 
Bitácora: 09/CAA0057 /04/18 

Con referencia a su escrito PXL-GDSSSTPA-194-2018 registrado en el Área de Atención al 
Regulado de esta Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente 
del Sector Hidrocarburos, en lo sucesivo la AGENCIA, el día 06 de abril de 20 18 y turnado 
para su atención a la Dirección General de Gestión de Procesos Industriales adscrita a la Unidad 
de Gestión Industrial. por medio del cual en su carácter de representante de la empresa PEMEX 
LOGÍSTICA, TERMINAL DE ALMACENAMIENTO Y DESPACHO MEXICALI, en lo sucesivo 
el REGULADO, solicita Permiso para la Combustión a Cielo Abierto. Una vez evaluada la 
información presentada y 

CONSIDERANDO 

l. Que la actividad que realiza el REGULADO consiste en el transport e y almacenamiento 
de hidrocarburos, petrolíferos y petroquímicos, las cuales son parte del Sector 
Hidrocarburos, por lo que es competencia de esta AGENCIA conocer del t rámite, 
conforme a lo establecido en el artículo 3 º fracción XI de la Ley de la Agencia Nacional de 
Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambient e del Sector Hidrocarburos. 

11. Que esta Dirección General de Gestión de Procesos Industriales es competente para 
revisar, evaluar y resolver el Permiso para la Combustión a Cielo Abierto solicitado por el 
REGULADO, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 4 fracción XIII y 28 fracción 
XV del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección 
al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos y el artículo 1 º del ACUERDO por el que se 
delega en la Dirección General de Gestión de Procesos Industriales las facu ltades que se 
indican, publicado el 30 de noviembre de 2017 en el Diario Oficial de la Federación; con 
las demás disposiciones que resulten aplicables, a esta Dirección General de Gestión de 1. 
Procesos Industriales. f 

111. Que el día 06 de abril de 2018, se registró en el Área de Atención al Regulado de la CJ 
AGENCIA la solicitud de Permiso para la Combustión a Cielo Abierto, con número de 
bitácora 09/CAA0057 /04/18. 
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IV. Que en la solicitud de Permiso para la Combustión a Cielo Abierto, registrada con número 
de bitácora 09/CAA0057 /04/18, el REGULADO manifiesta lo siguiente 

1) El tipo y cantidad de combustibles a utilizarse será de 30 litros de gasolina Pemex 
Magna para cada práctica. 

2) El lugar donde se realizará es en el área de prácticas contraincendio de la terminal 
Mexicali. 

3) Las prácticas se llevarán a cabo de acuerdo al siguiente calendario: 

~-

Junio 13 
Septiembre 12 

V. Que el REGULADO cumple con los requisitos necesarios para el trámite de Permiso para 
la COMBUSTIÓN A CIELO ABIERTO establecidos en el artículo 27 del Reglamento de la 
Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Medio Ambiente en materia de 
Prevención y Control de la Contaminación de la Atmósfera. 

Por lo tanto, con fundamento en los artículos 1, 3 fracción XI, 4, 5 fracción XVIII y 7 fracción 11 

de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente 
del Sector Hidrocarburos; 110 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al 
Ambiente; 4 fracción XIII y 2 9 fracción XV del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de 
Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos; 6, 16, y 27 
del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en 
materia de Prevención y Control de la Contaminación de la Atmósfera; 15, 16 fracción X y 19 
de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo y el artículo 1 º del ACUERDO por el que se 
delega en la Dirección General de Gestión de Procesos Industriales las facultades que se 
indican, publicado el 30 de noviembre de 2017 en el Diario Oficial de la Federación; así como 
las demás disposiciones que resulten aplicables. esta Dirección General de Gestión de 
Procesos Industriales 1 

RESUELVE 

PRIMERO. OTORGAR al REGULADO el Permiso para la Combustión a Cielo Abierto para 
realizar entrenamiento en prácticas contra incendio de personal de la TERMINAL DE 
ALMACENAMIENTO Y DESPACHO MEXICALI, conforme a lo indicado en el CONSIDERANDO 
IV del presente resolutivo. 

SEGUNDO.- El REGULADO, deberá mantener en todo momento durante la realización de las 
prácticas contra incendio, medidas suficientes de seguridad y de protección ambiental. 

-t Pági na 2 de 3 
Av Boulevard Adolfo RL1iz Cortines 4209, Jardines en la Montaña. Delegación Tlalpan. C.P. 14210. Ciudad de México 

Teléfono (+52.55) 9 1.26.01 .00 - www.asea.gob.mx 

Lil AgencitJ Nacional de 5egundal1 lntlustr1al y de ?1oteccion al Mtdio AmOn:•nt¿. del Sector Hidrocarburos tnml~1en utd!t.3 el l:icrónirno ·ASE.A.' 
y la~ pi\labiaS "A5t:nciJ de Se-g.urida~t. Energíél y Arnbiente" corno prlrtt :.:le ')U id::intidad inst i ~ucicnal 



SEMARNAT 
SF.CRF.TARÍ/\ DE 

MEDIO /\MBIENTF. 
Y RECURSOS NATURAi ES 

SEA 
AGENCIA DE SEGURIDAD. 

ENERGÍA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 

ASEA/UGl/DGGPl/06 79/20 18 

TERCERO.- El REGULADO deberá adoptar las medidas necesarias durant e la realización de 
las prácticas cont raincendios. en caso de que las autoridades locales ambientales y de 
Protección Civil, det erminen una contingencia ambient al por malas condiciones de la calidad 
del aire. 

CUARTO.- En caso de existir falsedad en la información present ada, el REGULADO se hará 
acreedor a las penas en que incurre quien se conduzca con falsedad de conformidad con lo 
dispuesto en las fracciones 11 y 111 del artículo 4 20 Qua t er del Código Penal Federal, referente 
a los delitos contra la gestión ambiental. 

QUINTO. Notificar al ING. JUAN ENRIQUE MONTES PEREDA represent ante legal de la 
empresa PEMEX LOGÍSTICA. TERMINAL DE ALMACENAMIENTO Y DESPACHO 
MEXICALI. la presente resolución de conformidad con el artículo 3 5 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrat ivo. 

ATEN AMENTE 

EL DIRE 

ING. DA ID RIVERA BELLO 

C.C.P. lng. Carlos Salvador de Regules Ruiz-Funes.- Director Ejecutivo de la ASEA. Para su conocimiento. 
Mtro. Ulises Cardona Torres.- Jefe de Unidad de Gestión Industrial. Presente. 

BITÁCORA: 09/ CAAOOS 7 /04/1 8 
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